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Reconociendo la importancia de la repatriación vo
luntaria como solución permanente para el problema 
de los refugiados y la útil función que han venido 
desempeñando los órganos de las Naciones Unidas y 
los organismos no gubernamentales para facilitar la 
rehabilitación de grupos de refugiados que han regre
sado voluntariamente a sus países de origen, 

Considerando la cooperación creciente y fructífera 
entre el Alto Comisionado y otros miembros del sistema 
de las Naciones Unidas en la esfera del asentamiento 
rural, la enseñanza y la capacitación de refugiados, 
especialmente en Africa, lo cual da por resultado una 
mejor coordinación de la acción y una mayor eficiencia, 

Tomando nota con satisfacción del número cada vez 
mayor de gobiernos que hacen aportaciones al programa 
de asistencia del Alto Comisionado y del considerable 
aumento de algunas de estas aportaciones, 

Encomiando el número cada vez mayor de adhesio
nes a la Convención sobre el Estatuto de los Refu
giados, de 1951 11 , y al Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados, de l 9671~, 

1. Expresa su profunda satisfacción por la forma 
eficiente en que el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados y su personal continúan 
realizando su tarea humanitaria; 

2. Pide al Alto Comisionado que, a invitación del 
Secretario General, siga participando en aquellas activi
dades humanitarias de las Naciones Unidas para cuya 
realización su Oficina cuenta con personal y experiencia 
particularmente adecuados; 

3. Pide al Alto Comisionado que siga esforzándose 
por lograr, en cooperación con los gobiernos, los órga
nos de las Naciones Unidas y los organismos volun
tarios, soluciones permanentes y rápidas para los pro
blemas de los refugiados que son de su competencia, 
mediante la repatriación voluntaria, la integración en 
países de asilo o el reasentamiento en otros países; 

4. Pide al Alto Comisionado que siga prestando 
protección y asistencia de carácter internacional a los 
refugiados que son de su competencia, de conformidad 
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y con las directrices del Comité Ejecutivo del Pro
grama del Alto Comisionado; 

5. Insta a los gobiernos a que sigan prestando su 
apoyo a la obra humanitaria del Alto Comisionado y 
a que para ello: 

a) Faciliten sus esfuorzos en la esfera de la pro
tección internacional; 

b) Cooperen en la promoción de soluciones per
manentes para los problemas de los refugiados; 

e) Proporcionen los medios necesarios para alcan
zar las metas financieras establecidas con la aprobación 
del Comité Ejecutivo. 

B 

La Asamblea General, 

2 l 07 a. sesión plenaria 
n de diciembre de 1972 

Tomando nota de la recomendación del Comité 
Ejecutivo del Programa del Alto Comisiorn:1do a que 

11 Naciones Unidas, Recuei/ des Traités, vol. 189, No. 2545, 
pág. 137. 

12 /bid., vol. 606, No. 8791. pág. 267. 

se hace referencia en el pá,rrafo 169 del informe del 
Alto Comisionado de fas Naciones Unidas para los 
Refugiados 13 , 

J. Decide que el Fondo de Emergencia establecido 
en virtud <le la resolución 1166 (XII) de la Asamblea 
Genernl, de 26 de noviembre de 1957, se mantenga 
en adelante en su nivel máximo de 500.000 dólares 
mediante transferencias del fondo de operaciones de 
garantía y las contribuciones voluntarias que se hagan 
con ese fin; 

2. Autoriza al Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados a hacer asignaciones con 
cargo al Fondo de Emergencia, según las di,rectrices 
generales del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado, por valor de hasta 1 millón de dólares 
por año para situaciones de emergencia, quedando 
entendido que la cantidad máxima disponible para un 
solo caso de emergencia no pasará de los 500.000 dó
lares en ningún año. 

2 107 a. sesión plenaria 
12 de diciembre de I 972 

2957 (XXVII). Mantenimiento en funciones de 
la Ofif'ína del Alto (:omisionmlo de las 
~aciones l 1nidas pant Jo,; Refuµ:iadm, 

La Asamblea Generul, 

Tomando nota del informe del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados 1\ 

Recordando su resolución 2294 (XXII) de 11 de 
diciembre de 1967, por la que decidió estudiar nueva
mente, a más tardar en su vigésimo séptimo período 
de sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, con objeto de determinar si esa Oficina 
debería seguir en funciones después del 31 de diciem
bre de 1973, 

Reconociendo que continúa siendo necesaria una 
acción internacional en favor de los refugiados, 

Considerando la valiosa labor que ha realizado la 
Oficina del Alto Comisionado al proporcionar protec
ción internacional a los refugiados y al contribuir a 
encontrar soluciones permanentes para sus problemas, 

To111a11do nota con rcco11oci111iento de la forma eficaz 
en que la Ofici!1a del Alto Comi5ionado ~e ha ocupado 
de'. situaciones especiales de emergencia, 

1. Decide mantener en funciones la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados por un nuevo período de cinco años, a 
partir dcl 1 º de enero de 1974; 

2. Decide estudiar nuevamente, a más tardar en su 
trigésimo segundo período de sesiones, las disposiciones 
relativas a la Oficina del Alto Comisionado, con objeto 
de determinar si esa Oficina deberá seguir en funciones 
después del 31 de diciembre de 1978. 

2107a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1972 

i:: Documentos Oficiales de la Asamhlea General, 1·igésimo 
séptimo período de sesiones, Suplemento No. 12 (A/8712). 

1 1 !bid., S11plemcnto No. /2 (A/8712) y Suplemento No.12A 
( A/8712/ Add.1 ). 


